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o” Im ejercicio de las atribuciones señaladas por el Se - 
or Aunerintendente de Compatíasn,- sexún Resolución. . - 

= 6033, de 22 de Melaubre de 1.976; o 

COSSTDERA 3pno 

“MR el 21 de Febrera de 1. 272, se ha otorzado - 
ante el. Sotario Segundo del Cantón. fuayamil Dr. Jorna 

- Jara Crau, la aseritura aública do amento de canital 
“y reforma da estatutos de la Compañía Anónima * "APAWEA- 
OS.  SOULEVA"D S.A, . 

; MES el Señor Josá-Jaquérizo Scifert, “erente Fa 
neral de dicha Joctadad, ha pregsentedo cuatro conins - 
notarialos de la misica, solicit ando la anrobrción ta - 
tales amiento de Capital y reforoa de estatutos. 

0 , OUE el *“inisterio la Iní "“ustrian, Corercio o Inte 
atación, mediante Resolución Yi 0044 de 30 de Enero de 
1.975, ña autorizado la inversión on cl aumento da ca- 

. Pital do la Compas La "APARTATETOS ROULIVARD S.A. 2 la 
persoza juridica COERMIICAL ITIZAMATIOGAL TIZANCO" LIT-> 
Too ! 

- QUu3 el Dapartr nuente de Tuspección. de esta ' Suna - 
rintendencia da Compaútas, ha prosentado Los Iaformos 
dos. 78-627-D13 y 72-1.119-PIA de 22 de. Agosto y di - 

:- alembre 11 de 1. 378, que compruehan la correcta laterra 
_ ción ¿el aunento de capital, er los términos, constantes 

en la indicada escritura. o. Ca 

YE consta de la misma cserigura, que se ua dado 
cumplimiento a los rogtisitos de' o 

RISUTLVE 
AQTICLO PUEMERO. - Aprobar: a) el auiento de ca- 

titcl efcetuado vor la Compa 
tifa Anónima ' APARTATEITOS AOULEVARA £,A.” por Ad suar - 

' de D9S "MILLONES DOSCIONTOS “IL SUCTES, con el cual e: 
capital social será de (ATRAS "IZINIZS NOFSOTESTOS PEZ 
ividido on ; ochocientas CuUarEMta * acel onen crdinarias - 
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iívas de cinco ni mil gucregs cad 3 299: )) la re- 

-= 11 -. Ae (arturo ere ERP dinbiablcara: 
Liónsorell aroéadel Ea. 

ARACULO FEGUAÍO, y. *Meponer que el fotario 2% de - 
ca _£n40. Cantón, - al mareon de la - 

, macuiacdet ostrit ara. pélbida de 21 de Febrero de =. 
- 1.9%, vtons: ta lo hapervatlo adrobada med-Íiante esta -. 
Resolución q siente YTazón de su exaplimiento. 

GE 

  

A ” LARTIGOLO TE ZBCTRO. ñis oner « qe el Renistragor Wer 
080 sajot.s ah pda: 44 ronda Fra CRALGRTAGA 1: a). 
203 osoatcvdnalla da mesenién PAOUÁ ENTE: ahbtos Mi ¡eaten tasolrctón 

en el res ro a su e cyerl 55 y: a a e e A 
Lom, (22.49: porra ad vda £inahajosa das Henás Pres - 

y Rar . o eripcliones tquidas 1 la A ESÁRERO,. nba 

) a mr, ATI Ad. IMbráner. sue, el Moterío 52 de os 
. GE MO 7 te Cantíliyatome razón. del conte- 

e l “nado. de 1ejasor syura;que: nat merda + inscribir al nareen . 
a "de la matriz de lá. otorzada el 2 de Setubre de 1.975, - 

0 M7 - epnforme a la cual pe ¿donstituvó la Compañía.. : 
dy 1 A 

a : ARTICULO Sr" .- Disponer que sé publ que por una 
A, e : 2 sola vas, e uno de los nertódi- 
ET ES de mayor circulaqión en” emayacritl, el extracto de la 

Dor eaéritura pública. des, 21 de Febrero de 1.273, que será 
. elabora:lo nor este despacho y la rar. :6u de sa anrohación. 

COUUNIQUEAST.- Dada y firmada ea 
cia de Comañfas en Cuayaquil, a tye 
adi noveciónt os setonta y nueva. - 

     

      

   

a Superintenden- 
. de Febrero de - . 

y 

* Pues Y 

INVRIOTATE DE COM ACTAS 

- PNTEO y fáras la Resolución que entecode el se ' 
or Dector uzo. iEXrea Romero, Inteandenta de Compañías 
ex Cuayarudl, a loo trece días Jel ee do Febrero de $ 
novecientos notant are. - LO CERTIFICO, => o     



e nas 

nt MAZA 

  

Ens 4 , : : 
. 

a AAA dd ABI 

e A ZAR AE GO 2 ALMERA Ue . . - . , a 

9 Certifico: Que hoy fue inscrita la. Resolución que antecede' de da, 

fojas 2.313 a 2.317, número: 171 del Régistróo Mercant11, Libro - 

dé Industriales; Y. anotada bajos El número. 3.815 del Aepertorio. ¿ 
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